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PAM’E OFICIAL,

msnnciA bel consejo de iinmos.

8 . ?j. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augrusta Real familia 
coutiunan sin novedad en su im
portante salud en el Real Silio de San 
Ildefonso.

-------«saxa-. <}-qi>— i

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 21 .—Circulares.

Excelentísimo Sr.: Deseando la Reina 
(Q. D. G.) quedas 'divisas mandadas 
usar por Real órden de 2 de Julio últi
mo tengan la debida uniformidad, se ha 
servido disponer:

1 .0 El uso de las estrellas como di
visa de los empleos no comprende ó los 
Generales y Brigadieres, que continua
rán llevando galones en los uniformes 
especiales que estén autorizados á usar.

2 .° Los Brigadieres que desempe
ñen destino de Coronel llevarán los ga
lones de este empleo en el sombrero, 
chacó ó ros.

S.'’ El galón de las divisas de los 
Jefes y Oficiales tendrá de ancho un 
centímetro y diez las bocamangas, con
servando estas los mismos colores ó vi
vos que tienen actualmente.

4 .® Los Jefes efectivos y graduados 
llevarán en los ponchos y gabanes divi
sas enteramente iguales á las de las bo
camangas de las casacas y levitas, for
mando los galones un ángulo recto de
lante de Ia costura exterior.

ó.” E!5 los grados de Capitan y Su
balterno el galón inferior terminará á la 
altura del codo en las dos costuras de 
la manga de ki casaca, levita ó gaban, 
quedando en los ponchos á la indicada 
altura del codo el vértice del ángulo 
formado por dicho galón inferior.

6 .0 Las estrellas serán en su totali
dad de canutillo mate, y el intérvalo en
tre ellas de un centímetro para los Co
roneles, Tenientes Coroneles y prime
ros Comandantes, y de tres centímetros 
para los Capitanes y Tenientes, distando 
todas un centímetro del galon mas in

mediato. Los segundos Comandantes 
llevarán solo la mas próxima al boton 
de la bocamanga, debiendo ser esta es
trella para los primeros Comandantes 
del color correspondiente á los cabos 
del uniforme.

7 .° Los .Jefes de los regimientos de 
húsares llevarán los galones y estrellas 
en la misma forma que actualmente los 
usan, pero dejando el intérvalo de un 
centímetro entre el galón superior y la 
trencilla del escuson, cuando este sea de 
oro. Las divisas de los Capitanes y su
balternos de dichos regimientos se arre
glarán á lo que se previene para los de
más de su clase.

8 .® La distancia de las trencillas, 
señalada por la regla 6.* de la Real ór
den de 2 de ,Julio último, se entenderá 
de centro á centro de trencilla, que
dando de consiguiente entre ellas un 
intérvalo de cinco milímetros.

9 ." Las divisas en las presillas de 
los sombreros apuntados serán dobles, 
dando la vuelta al boton y dejando en el 
medio un intérvalo de cinco milímetros 
en la presilla de galones, y de diez eti 
la de trencillas, sin ningún adorno ex
terior.

10 . Los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos que usan capote de montar, 
llevarán, dando la vuelta al cuello do 
este, los mismos galones ó trencillas 
que deben usar en el sombrero, chacó 
ó ros, poniendo la bomba, cifra ó nú
mero del regimiento dentro del ángu
lo recto que formará dicha divisa detrás 
de los botones de la cartera.

11 . Los sargentos primeros que 
tengan grado ó empleo superior usarán 
el mismo uniforme que los demás sar
gentos de su cuerpo; pero la divisa de 
la manga será la que corresponda á di
cho grado ó empleo superior.

12 . Los sargentos primeros efecti
vos ó graduados llevarán tres galones 
de 13 milímetros de ancho, con el in
térvalo de dos milímetros, y colocados 
en la manga del mismo modo que los 
que usan actualmente; debiendo ser el 
galón dei llamado de panecillo, y de oro 
ó plata según los cabos del uniforme. 
Los sargentos segundos llevarán dos ga
lones iguales á los de los primeros.

13 , Los Brigadieres y Subrigadieres 

de Ias compañías de Cadetes usarán las 
misinas divisas que los sargentos del 
ejército.

14 . Los cabos primeros y segundos 
llevarán divisas respectivamente iguales 
á las de los sargentos primeros y se
gundos, pero los galones serán de es
tambre de color rojo. En los cuerpos 
en ^le no hay mas que una clase de 
cabos, usarán estos los tres galones de 
estambre rojo que se señalan para los 
cabos primeros.

De Rea! órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 5 de Agosto de 
1860.=0* Donnell.=Seüor.......

.................... IW^I^ •• ■U...... I i L.I »I<»

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
se ha servido disponer que lodos los 
Jefes, Oficiales y Cadetes de los dife
rentes cuerpos é institutos de! ejército, 
con excepción de los del arma de ca
ballería, lleven hombreras de paño del 
color de las respectivas casacas ó levi
tas, con el vivo correspondiente, y 
guarnecidas con una trencilla del an
cho de dos milímetros, teniendo borda
da la cifra I. 2., y sobre fondo de ter
ciopelo carmesí una corona Ileal de 
relieve, la cual, así como la cifra y 
trencilla, serán de canutillo mate de 
oro ó p'ata, según los demás cabos del 
uniforme, y con sujeción al modelo 
adjunto; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. qué los onciales de los 
regimientos de coraceros y lanceros. 
Dirección general, Escuela y Colegio 
de Caballería usen caponas iguales á 
las de los Jefes.

De Rea! órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 5 de Agosto de 1830.= 
0‘Donnell.=Señor.......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras piibUcas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
(Q. D. G ) á lo solicitado por D. Fran
cisco Senraartí Brugués y compañía, del 

comercio de Barcelona, ha resuello 
prorogar por el término de un año el 
plazo que se les señaló por la Real Ór
den de 24 de Mayo del anterior para 
practicar los estudios de un canal de 
navegación, quealimenlado con las aguas 
del mar una la ciudad de Reus con el 
puerto de Salón; en la inteligencia de 
que esta próroga se otorgará con las 
mismas salvedades y condiciones que la 
primitiva autorización.

De Real órden lo digo ó V. L para 
su conocimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Ju
lio de I860.=Corvera. = Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Rei
na (Q. D.G.) á lo solicitado por Dou 
Leon García Alejo, vecino de esta Cor
te, ha resuelto autorizarle para que 
practique en el término de un año los 
estudios de un canal derivado del rió 
Tajo, que fertilice la vega izquierda del 
mismo rió entre Aranjuez y Toledo; en 
el concepto de que por esta autoriza
ción no adquiere el interesado derecho 
alguno á la concesión definitiva, ni á 
indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. í para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Julio 
de 1860. = Corvera ==Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) álo solicitado por D. Euse
bio AJendieta, vecino de esta Córte, ha 
resuelto autorizarle para que practique 
en el plazo de un año los estudios de 
reparación del canal abandonado titula
do dei río Guadiana, en el término de 
Argamasilla , provincia de Ciudad-Real; 
en el concepto de que por ello no ad
quiere el exponente ningún derecho á 
la concesión definitiva de las obras, ni 
á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo comunico á V. í. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. L muchos
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años. San Ildefonso 30 de Julio de 
1860.=Corvera.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) à lo solicitado por D. Juan 
JoséFomes y Rabanais, vecino de Va
lencia, ha resuelto autorizarle para que 
practique en el término de un año los 
estudios necesarios á fin de aumentar 
las aguas del rio Turia ó Guadalaviar, y 
dar riego á los llanos de los pueblos de 
Cuarte y Liria; en el concepto de que 
por esta autorización no adquiere el re
currente derecho alguno á la concesión 
definitiva de las obras, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos 
que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1860 = 
Corvera.=:Sr. Director general deObras 
públicas.

limo. Sr, Accediendo S. M.la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Adolfo 
Fernandez, vecino de Valencia, ha re
suelto aulorizarle para que practique 
en el término de un año los estudios de 
un canal derivado de los rios Castril y 
Guardal, que riegue los campos de To
tana, Lorca y Cartagena, en la provin
cia de Murcia; en la inteligencia de que 
por esta autorización no adquiere el re
currente derecho alguno á la concesión 
definitiva de las obras sino se estimase 
procedente, ni á indemnización de nin
gún género por Iqs trabajos que prac
tique.

De Real órden la participo á V. L 
para su inh ligencia y efectos consiguien-ï» 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años 
San Ildefonso 30 de Julio de 1860.■= 
Corvera.=Sr. Director general dp Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo á una instan
cia de D. Garlos Carré, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado autorizarle 
por el término de un año para efectuar 
el estudio de un ferro-carril que par
tiendo de Cáceres vaya á terminar en 
Badajoz ú otro punto de la frontera de 
Portugal; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión, ni á in
demnización de ninguna especie por los 
gastos que diedro estudio le ocasione; 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales sutorizaciones á los 
que las soliciten con el mismo objeto, y 
de elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue mas conveniente 
á los intereses del país.

De Real órden lo digo a V.Ï. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. San 
Ildefonso 3 de Agosto de 1860. — Cor
vera. c=Sr. Director general de Obras 
públicas.

—------------------„...,-................... .

Gí)b¿sr72o de la p^OŸií^C£í2 de 
raHadoUd,

COMISION DE Estadística.

El Exemo. Sr. Vice-Presidents de la 
Comisión de Estadislica general del Rei- 

n0t me dice con fecha 15 del corriente 
lo que sigue:

«Terminados en la mayor parte de 
las provincias los trabajos de revision 
del nuevo Nomenclátor de los pueblos, 
y próximos á recibir la última mano en 
otras, cree esta Comisión llegado el mo
mento de preparar el recuento de la 
población en Europa, como ya se está 
verificando en América, Occeanía y 
Africa.

El Real decreto de 30 de Setiembre 
de 1858, dispone que en el presente año 
se repita el empadronamiento general 
de habitantes corno rectificación y com
plemento del censo de 1857, y la Co
misión central propende á que esta 
grande operación se verifique en el úl
timo tercio del raes de Diciembre. Tie
ne formado su plan y dispuestas sus 
medidas para llegar á un resultado 
digno de la importancia de la nación 
española, y digno, sobretodo, delà ver
dad.

Los trabajos hechos para el Nomen
clátor han de servimos de mucho para 
el censo, porque, conocidas las vivien
das, no será fácil que seamos engaña- 
dos respecto del número de personas 
que deban ocuparías.

Y no es que ignore la Comisión cen
tral que en 1857 hubo ocultaciones, de 
donde resultaron desigualdades é in
justicias, porque en algunos casos cier
tas cargas gravaron á quien dijo la ver
dad, quedando aliviado quien hizo pre
valecer la mentira: razón de delicade
za y compromiso de honor para cuan
tos en el asunto entendemos, que nos 
estimula á no levantar mano hasta de
senmascarar á los ocultadores y expo
nerlos á Ig censura pública en des
agravio de la moral y del derecho. Ni 
es un secreto el que en los meses pa
sados han mediado tratos y confabu
laciones entre los influyentes de algunas 
localidades, para urdir y amañar el 
modo de disminuir el número de ha
bitantes respectivos, burlando á la au
toridad y dificultando la investigación.

Estamos en Madrid al corriente de lo 
que pasa.

Se concibe el empeño de ocultar ca
da individuo su riqueza en países don
de está expuesto á ser saqueado por 
quien le manda, así como el de ami
norar el número colectivo en donde se 
tributa ó se distribuye á bullo el sor
teo para el servicio militar; pero en 
España, gracias á Dios, no existen se
mejantes motivos. Antiguas preven
ciones, residuos de una desconfianza 
tradicional, recelos heredados, poque
dad de ánimo, y falta de espíritu pú
blico, dejan todavía percibir algo de 
retraimiento, que el tiempo disipará 
conforme prevalezca en el hombre y 
en el ciudadano ¡a idea de su derecho 
con el sentimiento de su dignidad y la 
conciencia de su fuerza según Ia ley.

El único interés que puede hoy mo
ver á un pueblo à rebajarse es, como 
arriba se dijo, el de pagar menos de 
lo justo para las atenciones generales 
y para algunas locales de preferente lUi- 
fidad: interés mezquino, ignoble, bo
chornoso- Muchas poblaciones declara
ron antaño con lealtad el número de 

sus habitantes, sabiendo queibanásu- 
bir de categoría y á sufrir recargos; y 
á vista de esos patrióticos ejemplos, 
¿qué calificación merecen los que má- 
niobran para eludir la ley, para no cuip- 
plir lo que otros cumplen, para en
cenagarse en el engaño, para degra
darse á sus propios ojos?

Mas no conseguirán sus intentos. La 
Comisión central cuenta con la ilustra
da autoridad de V. S., con el pundo
noroso celo de la Comisión provincial, 
con la eficacia y delicadeza de los Inspec
tores, y tambien cuenta con su pro
pio esfuerzo y con su decision á no dar 
por terminadas las operaciones cen
sales hasta que acumulando todos los 
medios de que dispone, esté plenamen
te satisfecha de haberse aproximado á 
la verdad todo lo que cabe en estas ma
terias.

No importa que la publicación se 
haga unos meses antes ó despues: en 
un documento que ha de causar estado 
lo esencial es que merezca é inspire 
confianza.

En este concepto, ha acordado la 
Comisión central que se dé principio 
á los preparativos para el recuento de 
la población. Y lo primero que nesi- 
tamos saber es el número de cédulas 
de inscripción vecinal por pueblos, á 
razón de una por cada vecino, familia 
ó establecimiento.

Al efecto es indispeníable:
1 .0 Que V. S. se sirva pedir á los 

Alcaldes la declaración de! número de 
cédulas eu junto, que serán necesarias 
en la población respectiva.

2 .° Que este pedido quede hecho 
en lo que resta del presente mes de 
Agosto.

3 ." Que para el 20 de Setiembre 
estén reunidas en la Sección de Esta
dística de la capital las comunicaciones 
de los Alcaldes, contestando y señalan
do el número de cédulas.

4 .” Que al hacer el pedido se ma
nifieste por V. S. á los Alcaldes la fir
me resolución de no admitir demora 
ni disculpa, la de no consentir menor 
número de cédulas que en 1857, sino 
en casos escepcionales, y la de depu
rar de todos modos la verdad por me
dio de repelidas visitas de los Sres. Ins
pectores de Estadística, con imposición 
de penas á los ocultadores.

5 .® Que la Sección de Estadística 
forme un estado de las cédulas desig
nadas por los pueblos, y dé cuenta á 
la Comisión provincial para que esta 
forme concepto del grado de fé que le 
merezca cada una de les designaciones.

6 .” Que el 30 de Setiembre se sir
va V. S. remitirme el estado de cédulas 
por pueblos, con la opinion formada 
por la Comisión provincial.

Esto es cuanto por ahora hace falta; 
la Sección de Estadística, á quien toca 
proponer á V. S. y formular los pedi
dos y practicar las gestiones que que
dan indicadas, acreditará (y se le tendrá 
muy en cuenta) el grado de celo, de 
iuteligeneia y de actividad con que ma
neja los negocios del ramo, en la solera’ 
ne ocasión que de perentoriedad se le 
p sesenta.»

La que se inserta en esle periódico ofi
cial para conocimienío de los Alcaldes 

de esla provincia, y díi^i ^c qaepara el 
dia 31 del que rige sin falta, me remitan 
la declaración del número de cédulas de 
inscripción vecinal á razón de una por 
vecino, familia ó eslablecimienio, que se
rán necesarias en cadapu^hlo, pararcG^ 
tizar el recuento del censo de población, 
según lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Setiembre de 1858; en la inteli
gencia de que me hallo dispuesto á no 
admitir disculpa alguna por la mas in
significante demora en el cumplimiento 
de este importante servicio, significando 
á dichas autoridades, que tengo muy 
presente el número de lasque se pidieron 
por cada pueblo el año de 1857, y que 
no consentiré que se haga menor pedido 
que para aquel, pues que dispuesto co
mo me hallo á depurar las que verda
deramente necesita cada municipalidad, 
impondré á las mismas las penas á que 
se hagan acreedoras, si de ¡as noticias 
que ya tengo del vecindario de cada 
pueblo, apareciesen ocultaciones. Valla
dolid 21 de Agosto de 1860.=P. E.^ 
Antonio Castilla.

Gobierno de la provincia de 
Kalladolid.

Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.

Observo con disgusto que á pesar de 
las prevenciotíes hechas en rai circular 
de 24 de Mayo próximo pasado, rela
tivas á la remisión mensual á este Go
bierno de los estados sanitarios, son 
muy pocos los Alcaldes que han cum
plido con exactitud cuanto en la misma 
se previene.

Gomo que los datos necesarios al 
efecto han de ser suministrados por los 
Frofesores de la ciencia de curar, se
gún dispone Ia Real órden de 1.“ de 
Diciembre de 1837, á estos es á quie
nes mas principalmente se dirijen mis 
esfuerzos para que secunden las miras 
del Gobierno de S. M.

En su consecuencia y con el fin de 
no retrasar la remisión á la superioridad 
de tan importantes datos, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, que en lo sucesivo y antes del 
dia 8 de cada mes, es indispensable se 
encuentren en este Gobierno los estados 
sanitarios: y los que se espresan á con
tinuación, lo verificarán respeclo de 
los correspondientes al mes de Julio 
que acaba de finalizar, antes del dia 28 
del corriente, reclamáudolos en tiempo 
oportuno de los respectivos Médicos ó 
Girujanos de su demarcación municipal, 
y tanto de la ilustración de estos corno 
de las autoridades locales, espero la 
mas decidida cooperación en obsequio 
de un servicio cuyas ventajas nadie des
conoce, evitándome de este modo el 
empleo de medios coercitivos para con
seguirlo. Valladolid Í6 de Agosto do 
1860.=P. E., Antonio Gastiila.

Nota de los pueblos que no han remitido 
los estados á que se refiere la prein^ 
serta circular.

Bobadilla.
Carpio.
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Medina del Campo.
Kubí de Bracamonte.
Rueda.
Villanueva de Duero, 
Siete Iglesias. 
Aldea de San Miguel.
Cam poredondo.
Cojeces de Iscar.
Iscar.
Mejeces. 
Pedrajas de Portillo, 
Salvador.
Ventosa de la Cuesta, 
Zarza. 
Corrales.
Curiel. 
Santibáñez de Valcorba,
Valbuena. 
Palacios de Campos.
Santa Eufemia. 
Tamariz. 
Jordebumos.
Viltaesper.
YillanrurieJ. 
Almaráz. 
3am ba.
Casasola de Arion.
Castromembibre.
Malilla de los Caños.
San Pedro del Ataree.
Torrecilla de la Abadesa.
Vega de Valdetronco.
Villavellid,

■«O'

(Gobierno de la provincia 
Falladolid.

El dia 24 de Julio próximo 
fué sustraída del Real Palacio
Lorenzo del Escorial, la banqueta que, 
según histórica tradición, usó Antonio 
Perez, Ministro de S. M. el Sr. Rey 
D. Felipe ií. Por lo tanto, y cumplien
do con lo que se me previene en Real 
orden circular de 14 del corriente , he 
dispuesto publicar á continuación las 
señas de dicha banqueta, à fin de que, 
llegando 6 îioticia de los Sres. Alcaldes, 
demás autoridades y particulares de esta 
provincia, puedan comunicarme á mí 
las que adquieran sobre el particular. 
Valladolid 20 de Agosto de 1860.= 
P. E., Antonio Castilla.

di

pasado 
de San

Nota de las señas ó descripción de la 
banqueta que según tradición histórica 
usó Antonio Perez, Ministro y Priva
do de S. M. D. Felipe II, y se cus
todiaba en la Tribuna que habitó 
el mencionado Monarca en el Palacio 
del Real Sitio de San Lorenzo.

La banqueta consta de cuatro pies 
de nogal torneado, y entre estos otros 
tantos travesanos lisos, uno de ellos mas 
nuevo que los demás, porque por rotu
ra del primitivo se te puso en el año 
último anterior. Asiento de pino forra
do de baqueta de color como de avella
na, con labores que forman hondas pa
ralelas. Media vara de altura poco mas 
ó menos, de igual anchura y algún tanto
mas larga, formando por lo tanto 
asiento un cuadrilongo.

Gobierno de la provincia de 

FalladoUd,

el

El Sr. Director de la Escuela profe
sional Veterinaria de Lean, en 19 del 
corriente me dice lo que sigue;

1 «En cumplimiento á lo prevenido en 
j la Real Orden de 14 del presente mes 

de la fecha, S. xM, ha tenido á bien dis
poner que para ingresar desde el pró
ximo curso en las Escuelas profesiona
les de Veterinaria, habrem de ser exa
minados ij aprobados los aspirantes en 
las materias que comprende la primera 
enseñanza superior, en los elementos de 
Álgebra y Geometría que se exijen por 
el art. 49 del Reglamento vigente, y de 
saber herrar á la española ; y como el 
anuncio dirigido á V. S. por esta Es
cuela no comprendía estas circunstan
cias, lo participo á V. S. á fin de que 
se sirva mandar «e inserte en el Roletin 
oficial de esa provincia, para que llegue 
á noticia de los interesados />

y se publica en este periódico oficial á 
los efectos que se espresan en el anterior 
inserto. Valladolid 22 de Agosto de 
i860,—P. E-, Antonio Castilla.

UBÓNUí 4*9ft* <dÍM¡w¿

GíAiemo de la ¡ii'oviitcia de f^alhidoUd.

C.4RTILL A
PARA LA MEJOR INTELIGENCIA DE LAS VENTAJAS QUE OFRECE LA LEY 
DE §9 DE Noviembre de 1859, Á los que entren Á servir y conti
nuar EN EL EJÉRCITO CON DERECHO Á LOS PREMIOS Y PLUSES, PUBLI
CADA POR ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DEL FONDO DE REDENCIONES.

O? CASO,
Un soldado que á los 2.9 años se alistó

mas su compromisoque repitió dos
edad de 43 quiere servir los dos años mas 

voluntariamente por 8 años, 
por igual tiempo, que á la 
que la ley le permite, que

no recibió nunca ni premios ni pluses, y que añora desea no 
poco ni pluses ni premios.

»
I .«’■ semestre.

»

»
1.'^‘- año.

»

Capital al concluir su tercer emp 
Primer plazo de sa premio. 
Pluses del 1'’^ semestre. . . 
Ínteteses del mif-mo  

este soldado, que ha servido todo

2.» semestre. Capital al principio del segundo se- 
inesíre............................................  

Pluses del 2.’ semestre. . . . 
Intereses del mismo..........................

52386
184

1322

2^

35

1.®' semestre. Capital al principio del segundo año. 53892 64
Pluses del semestre. . . .
Intereses Kiismo..........................

181
» 1338 11

2.” semestre. Capital al principio del segundo se- 
mestre............................................ 55411 75

» Piuses del 2.* semestre. . . . 184
Intereses del mismo..................... ...... 1398 61

» Segundo plazo de su premio. . . 1000

Capital rd terminar su cuarto compromiso. 57994 36

la licencia

»

»
»

2.' año.
»
»

»

»
»

tornarAl
la pernaite, se retira con la i:Tiportante cantidad de

el tiempo que
57,994 rs. 36

céntimos. .
Despues de presentar estos casos, y de manifestar que el soldado á 

pesar de dejar premio y plus, ó premio solo, ó plus solo, puede en 
cualquier conílielo suyo ó de su familia sacar las cantidades que crea con
venientes, quiere el Consejo publicar el

RESUMEN comparativo de las cantidades d gne iienen opcion al cum- 
plir sus empeños, los gue voluniariamenle se comprometen en el servicio 
miliiar.

43102 63

CASOS.
Por 8 años. 
Primer em

peño.

OHHnBBBnBBSaBI

Por 8 años. 
Segundo em

peño.

Por 8 años. 
Tercer em

peño.

Primero. Dejando á in
terés en el fondo de re
denciones los premios y 
percibiendo los pluses..

Segundo. Dejando en el 
mismo fondo los pre
mios y los pluses ten
drá.................................

8248 24

10033 01

20559 32

| 26583 49

38517 81

50540 38 57994 36

Todos estos casos demuestran las grandes economías.

Por 2 años. 
Cuarto em

peño.

que puede
haeer el soldado, que para alcanzar mas tranquilos dias en su vejez, 
quiere sugetarse, mientras sirve, á las condiciones de los individuos 
del ejército. El que puede retirarse con 26,585 reales 43 céntimos, 
á la edad de 35 y medio años; el que prefiere servir un nuevo 
empeño y tornar la licencia á los 43 años con 50,540 reales 38 
céntimos, el que quiere ser soldado todo el tiempo de la ley, y volver 
á su casa con 57,994 reales 36 céntimos halla la recompensa debida 
á sus servicios, y tiene, hasta en el primer caso, medios suficientes 
para asegurar su subsistencia, haciendo buen empleo de su dinero, 
combinándole con su aplicación y su trabajo. Ese licenciado si vuelve 
á su pueblo, sobre todo si es de pequeña población, llega con una 
mas que modesta fortuna; con ella puede comprar una linca; puede 
establecer una industria; puede dedicarse al comercio con la noble satis
facción de haber prestado importantes servicios á su país, y de haber re
cibido, como recompensa na^nal, una cantidad ciertamente no despreciable.

Y si al concluir el último compromiso, retiráudose el soldado con un 
capital efectivo de 57,994 reales 36 céntimos, quiere cmplearle, con ob
jeto de formarse una renta, en títulos del 3 por 100 comolidado, podrá 
comprar, al curso medio de 45 por 100, 128,000 reales nominales, los 
que al 3 por 100 le producirán una renta anual de 3,840 reales, ó sean 
10 reales 52 céntimos diarios, redituando en consecuencia el 6,66 por 100.

Este mismo individuo suponiéndole de 45 años de edad, que no tiene 
familia á quien dejar los bienes á su fallecimiento, y quiere asegurarse 
mayor renta, impone su capital, o sean los 57,994 reales 36 cuntimos a. 
renta vitalicia y obtiene el siguiente resultado. Cobrando por trimestres 
5,753 reales al año, ó sean 15 reales 75 céntimos diarios; cobrando por 
semestres 5,816 reales 79 céntimos al año, ó sean 15 reales 93 céntimos 
diarios; cobrando por años 5,955 reales 98 céntimos: ó sean 16 reales 31 
céniimos diarios.

No insiste mas el Consejo sobre las ventajas que puede obtener el 
soldado por la ley de 29 de Noviembre último. Administrados los fondos 
por el Consejo con la mayor independencia, el soldado tiene á su disposi
ción el dinero en toda ocasión, en el momento (|ue lo pala, sin retardo de 
nino-nna clase, El capital, que el Consejo administra, pertenece al sol lado, 
esdmivamente al soldado, porque los productos de la redención tormaa 
un fondo especial, vigilado por un Consejo especial tambien, que recibe su 
autoridad y su fuerza de la ley, y en el cual están representados, el Ejér
cito, ñor militares de la mas alta graduación, y la nación Española por 
los Senadores y los Diputados nombrados con y por este carácter.

Madrid 16 de Abril de 1860.=Por acuerdo del Consejo,= El Bri-

‘V

recibir tam-

Rs, Cent.

38
400

1264 9} j
o-adier Secretario, Mariano P. de los Cobos.
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ANUNCÎOS OFICIALES.

ADMÎNÎSTRACION 
principal da Hacienda jniblica de la 

provincia de Palencia.

En el Boldin oficial de esta provincia 
del dia 15 del actual, núm. 98, se 
anuncia por el Sr. Gobernador la su
basta de la recaudación de contribucio
nes territorial é industrial de la misma 
por tres años, á contar desde 1861, 
cuyo acto tendrá lugar en el despacho 
y bajo la presidencia de dicha autoridad 
á la hora de las doce del día 20 de 
Setiembre próximo venidero, bajo las 
condiciones y prescripciones de la Real 
instrucción de 20 de Agosto de 1859. 
Palencia 16 de Agosto de 1860.—P. S., 
Bernardino Fernandez de Ronderos.

Ayunlamienlo Conslilucional de 
Barcelona.

No habiendo dado resultado la licita
ción pública del alumbrado por gas de 
esta población, que estaba anunciada 
para el día 9 de .Julio próximo pasa
do con arreglo á lo resuelto por el 
Gobierno, se anuncia nuevamente di
cha subasta para el dia 3i del pre
sente mes, bajo la modificación en los 
artículos del pliego de condiciones en 
les términos que se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Gobierno civil.

Dicho acto tendrá lugar en las casas 
Consistoriales á las 12 de Ia mañana. 
Lo que se anuncia para la debida publi- 
cidad. Barcelona 12 de Agosto de 1860. 
= E1 Alcalde Corregidor Presidente, 
José Santos Curio. = P. A. de S. E, 
José María Ferrés, Secretario habilitado

MODÍFICACIONES AL PLIEGO 

con arreglo al cual bajo sus bases 
se subastará el servicio del alumbrado 
p&i' gas de esta ciudad el 31 de los 
corrientes por el término de diez años, 
y cuya alteración en las condiciones 
que se citan del mismo ka sido apro
bada por el Exemo. Sr. Gobernador 
-cwd de la provincia.

Los artículos variados son los si
guientes:

4.0 Estará igualmente á cargo del 
contratista el aumento de los tubos 
conductores, y el de los candelabros, 
faroles, farolas, repisas y demás ma
teriales fijos, así como los gastos que 
ocasione su colocación en todos aque
llos parajes en que no exista alum
brado de gas; debiendo completarse' 
este en el término de doce meses á 
contar desde el dia en que comience 
el service dentro del perímetro de 
la pob!ac*n '.limitado por las fortifi

caciones, que han formado hasta ahora 
la circunvalación de ja ciudad y sin 
que entre en ese ámbito ninguna de 

Jas- calles que pertenezcan al nuevo 
ensanche.

7.° Los tubos que se coloquen 
en la via pública deberán tener Ias 
dimensiones regulares y proporcionadas 
a] servicio, á juicio del Ayuntamiento y 
del empresario, ó Ias que en caso de 
desavenencia fijasen dos peritos nom- 
braderos uno por. cada parte y un ter
cero en discordia, y estar betunados ó 
pavonados para precaver su oxidación. 
Los faroles y demás aparatos del alum
brado se sugetarán estrictamente á los 
modelos' que la misma corporación' 
adoptare y los mecheros no serán me
nores del número cuatro, de forma que 
arrojen una luz que no baje de siete 
centímetros de, ancho por doce de alto.' 
El Ayuntamiento, sin embargo, se re
serva la facultad de disponer la coio- 
cion de mecheros de menor capacidad 
en los puntos menos frecuentados. Las

Secretaría general de ¡a Universidad 
de UaUadolid.

En virtud de lo prescrito en el ar
tículo 123 del Reglamento de Uñiver- 
fcidades del Reino, se hace saber que 
desde el día 16 de Setiembre próximo 
basta el 30 del mismo mes, ambos in
clusive, se hallará abierta en esta Se
cretaría de mi cargo la matrícula del 
«líurso de 1860 á 1861, para las facul
tades de Derecho y Medicina y Cirujía 
hasta el grado de Licenciado; para las 
•de Filosofía y Letras y Ciencias hasta 
*«i grado de Bachiller, y para la carrera 
'^aperior del Notariado.

Los que deseen matricularse presen
tarán por sí ó por medio de otra per- 
«ona en la Secretaría general de esta 
'Universidad, una papeleta en que bajo 
asu firma esprese el nombre y los ape- 
nidos paterno, y^ materno, .llenándose 
además' los requisitos que indica el im- 
’preso quc .al efecto se facilitará en la 
portería de la misma.

Si el alumno procediere de otro es
tablecimiento , presentará certificación 
•de haber ganado y probado los cursos 
anteriores, al en que deseen raatricu- 
cularse. . .

Para^ser inscrito en la matrícula de 
primer año. de’facultad, y carrera supe
rior del Notaidádo;. se necesita ser Ba
chiller en Artesa

Los derechos de ’matrícula para las 
facultades de Derecho en sus dos sec
ciones y Medicina y Cirujía, son 280 
leaks, y para las de Filosofía y Letras, 
Ciencias exactas, físicas y naturales y 
carrera superior del Notariado, 200 
reales, que se pagarán en dos plazos 
iguales y en el papel correspondiénte, 
uno al tiempo de solicitar la inscr ipción 
«ñ la matrícula, y el otro antes de en
trar á exámen de prueba de curso.

Los que se matriculen en una sola 
íísignatura de la facultad de Filosofía y 
Letras, ó de la de Ciencias exactas, fí- 
3-:icas y naturales, pagarán únicamente 
60 reales.

Los que estudien asignaturas de dife
rentes facultades, satisfarán los derechos 
correspondientes á cada una de ellas, á 
no ser que todas formen parte de una 
»isma carrera, en cuyo caso solo debe
rán abonar los derechos señalados á la j 
feípUad que cursen, ]

Lo que se anuncia en los Bolelines 
oficiales de este distrito universitario á 
los efectos prevenidos en el referido ar
tículo, Valladolid 18 de Agosto del860. 
El Secretario accidental, Isidoro Gon- 
Balez.

obras de canalización y la colocación 
de los aparatos, deberán arreglarse á 
los planos que levantaren, ó en su de
fecto á las órdenes del Arquitecto del 
Ayuntamiento con sujeción á las ins
trucciones que reciba de este.

39. La Empresa ó persona á cuyo 
favor se remate el suministro, tendrá obli
gación de facilitarlo á los establecimien
tos y casas particulares, mediante con
tratos especiales, que finarán en el 
mismo término de jos diez años á que 
se estiende este_ ariendo, y sin que 
estos puedan esceder en ningún caso 
del precio prefijado por la condición 40. 
Los interesados cuidarán de dar aviso 
al Ayuntamiento de sus respectivos 
contratos, á fin de conocer la esten- 
sion del servicio,

42. Los contadores deberán estar 
visados y sellados por la Corporación 
municipal y por los verificadores de 
contadores de gas que el Gobierno 
tiene nombrados, sin cuyo requisito 
no podrán admitirse corno buenos.

49. La Empresa ó persona á cuyo 
fivor se adjudique el espresado ser
vicio, deberá aumentar dicha consig
nación dentro de tercero dia, á con
tar desde aquel en que se halle en 
posesión de las propiedades necesarias 
para el suministro y obtenida aproba
ción del remate, hasta la suma de veinte 
y cinco mil duros en metálico ó su 
equivalente en pape! de la d( uda re
ferida y precio de cotización, cuya 
suma quedará constituida en fianza 
de las propiedades del Municipio, y 
del buen cumplimiento dui contrato, 
sin que pueda cancelarse hasta la ter
minación de este y se hayan cumplido 
los requisitos prevenidos por la condi
ción 33 del presente pliego Las consig
naciones de los demás licitadores serán 
devueltas á sus respectivos dueños luego 
que se termine el acto de la subasta.

53. Si en dicho dia tampoco tuviese 
efecto esta segando subasta se hará 
presente al Gobierno para la superior 
resolución correspondiente. Barcelona 
12 de Agosto de 1860.

--- -11^ ...m^

H. José Sabatér, Juez déprimera instan- 
cui del dísíriío de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, á contar desde esta fecha, á 
todas las personas que se crean con de
recho á los bie-nes que ha dejado Pauli
no Aparicio, vecino que fué de esta 
Ciudad, que falleció intestado en pri
mero de Julio último, para que dentro 
de Jicho término, comparezcan á usar 
del que se crean asistidos, bajo aperci
bimiento de que en otro caso, les para
rá el perjuicio que haya lugar; y se 
advierte que se han mostrado parte Ife- 
tra Fraile, viuda, vecina de esta ciudad, 
por sí y como madre de Agapito Apa
ricio, hijo natural del espresado Paulino, 
y tambien ha comparecido D. Pedro 
León, vecino de la Overuela, en repre
sentación de su esposa Angela Aparicio.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Agosto do rail ochocientos sesenta. = 
José Sabatér.—Por mandado de S. S.“, 
Nicolás Segoviano. ¡

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 19 de Agosto de 1860.

Reales. C4c,

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 57 impo
nentes, de los cuales 2 son 
nuevos, la cantidad de. . . 9,091

Se ha devuelto á petición 
de 3 interesados la canti
dad de................................. 4,59686

El Director de semana, 
Julián Revenga Havina.

Pastos para ganado vacuno y lanar.

Se arriendan los escefentes y abun
dantes pastos del prado titulado el 
Berra!, de la dehesa de San Martin 
del Monte, término de Serrada. Su 
dueño en la calle Nueva del Teatro, 
núm. 8, de esta Ciudad, quien ente
rará del precio y condiciones.

El Sábado 18 del corriente desapare
ció del monte de la Seca , propiedad 
del Exemo. Sr. D. Vicente Pinaentel, 
un caballo de las señas siguientes:

Alzada 7 cuartas, castaño claro, cal
zado de ¡as dos patas, la crin cortada, 
edad de 6 á 7 años, rozado en el cua
dril y costillar izquierdo y al lado dere* 
cho del petral.

El que se le haya encontrado, tendrá 
la bondad de llevurlo á la casa de dicho 
Señor, donde se le dará un buen ha
llazgo.

Del pueblo de San Martin de Rubia
les, provincia de Burgos, partido judi
cial de Roa, desapareció un macho de 
las señas que á continuación se espre- 
san, y el dia 18 del corriente.

De 3 años, alzada mas de 7 cuartas, 
pelo negro, con algunas canas á los va
cíos, mollino, herrado de las manos, 
con cabezada y collera.

La persona que tuviere noticia de su 
paradero, puede dar aviso a! Alcalde 
de dicho pueblo, quien abonará, loa 
gastos ocasionados.

......—...  ,.

TOROS EN VALLADOLID..

La.Junta de la casa de Beneficencia 
ha obtenido permiso de ¡a Autoridad 
competenle para celebrar cuatro cor- 
ridas de Toros en loa dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, la 
Junia no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona Guillén (a) Cuchares, y An
tonio Sánchez (a) el Talo, ^ Toros de 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel fToros del PinganilloJ, y Sala
manca.

Valladolid.—Impasmtá de Gabrído,
Calle de la Obrase núm. 1,
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